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MINISTERIO DE JUSTICIA
Código Penal, texto refundido conforme a la
Ley 44/1971, de 15 de noviembre, aprobado por'
Decreto 309611973, de 14 de septiembre. (Conti
nuación.)

346. El que con cualquiera mezcla nociva a la sa
lud alterare las bebidas o comestibles destinados al
consumo público, vendiere géneros corrompidos, fa·
bricare o vendiere objetos cuyo uso sea nocivo a la
salud, será castigado con las penas de prisión menor
y multa de 5.000 a 25.000 pesetas.

Los géneros alterados y los objetos nocivos serán
inutilizados.

347. Se impondrán las penas señaladas en el ar
tículo anterior;

1.0 Al que ocultare, o sustrajere, efectos destina·
dos a ser inutilizados o desinfectados para venderlos
o comprarlos.

2.° Al que arrojare en fuente, cisterna o río, cuya
agua sirva de bebidaf algún objeto que la. ha:ga no
civa para la s~lud.

348. Siempre que· por consecuencia de cualquiera
de los hechos comprendidos en los artículos anterio
res resultara muert~, incurrirá el culpable en la pena
de reclusión menor, además de las penas pecunia
rias establecidas en los respectivos casos.

348 bis. El que maliciosamente propagare una
enfermedad transmisible a las personas será casti
gado con la pena de prisión menor. No obstante,
los Tribunales, teniendo en cuenta el grada- de per
versidad del delincuente, la finalidad perseguida o
el peligro que la enfermedad entrañare, podrán im
poner l~ pena superior inmediata, sin perjuicio de
castigar el hecho como corresponda si constituyere
delito más grave.

TITULO VI

De los juegos ilícitos

349. Los banqueros y dueños de casas de juego
de suerte, envite o azar serán castigados con las pe
nas de arresto mayor y multa de 5.000 a 2~.ooO pe
setas. y en Caso de reincidencia, con las de pris.ión
menor y multa de 5.000 a 50.000 pesetas.

Los jugadores que concurrieren a las casas respec
tivas, con las de arresto mayor y multa de· 5.000 a
10.000 pesetas, y en caso· de reincidencia, con las de
arresto mayor y. multa de 5.000 a 25.000 pesetas.

350. El dinero, los efectos y los instrumentos y
útiles destinados al juego caerán en comiso. cual
quiera que sea el lugar en que se hª,llen.

TITULO V11

De los delitos de los funcionarios públicos
en el ejercicio de SUs cargos

CAPITULO PRIMERO

DE LA PREVARICACIÓN

351. El Juez que~ a sabiendas, dictare sentencia
injusta contra el reo en causa criminal por delito,
incurrirá en la pena de prisión menor, si la senten
cia no se hubiere ejecutado, y en la misma pena

y multa de 5.000 a 50.000 pesetas si se hubiere eje~

cutado.
En todo caso se le impondrá, además, la inhabi

litación absoluta.

352. Si la sentencia injusta se dictare a sabiendas
contra el reo en juicio sobre faltas, las penas serán
las de arresto. mayor e' inhabilitación especial.

353. El Juez que, a sabiendas, dictare sentencia
injusta en causa criminal a favor del reo, incurrirá
en las penas de prisión menor. e inhabilitación espe
cial, si la ca,usa fuere por delito, y en las de arresto
mayor y suspensión, si fuere por falta.

354-. El Juez que, a sabiendas, dictare sentencia
o resolución definitiva injustas en asunto no crimi
nal, incurrirá en las penas de arresto mayor e inha
bilitación especial.

355. El Juez que, por negligencia o ignorancia
. inexcusables, dictare sentencia manifiestamente in
justa, incurrirá en la pena de inhabilitaoión especial.

358. El Juez que, a sabiendas, dictare auto injusto
incurrirá en la pena de suspensión.

357. El Juez que se negare a juzgar, so pretexto
de ol:i,curidad, insuficiencia o silencio de la Ley, será
castigado con la pena de suspensión.

En la -misma pena incurrirá el Juez culpable de
retardo malicioso en la administración de Justicia.

358. El funcionario público que, a sabiendas dic~

tare resolución injusta en asunto administrativo, ín~

currirá en la pena de inhabilitación especial.
Con la misma pena será castigado el funcionario

público que dictare, por negligencia ~ ignorancia
inexcusable, resolución manifiestamente injusta en
asunto administrativo.

359. El funcionario público que, faltando a la obli
gación de su cargo, deja~e maliciosamente de promo
ver la persecución y castigo de los delincuentes, in
currirá en la pena de inhabilitación especial.

360. Será castigado con las penas de suspensión
y multa de 5.000 a 25.000 pesetas el Abogado o Pro·

curador que. con abuso malicioso de su oficio, o
negligencia o ignorancia inexcusable. perjudicare a su
cliente o descubriere sus secretos, habiendo tenido
conocimiento de ellos en el ejercicio de su profesión.

361. El Abogado o Procurador que, habiendo lle
gado a tomar la defensa o representación de una
parte, defendiere o· representare después, sin su con·
sentimiento, a la contraria en el mismo negocio, o la
aconsejare, será castigado con las penas de inhabi
litación especial y multa de 5.000 a 25.000 peset.as.

CAPITULO 11

DE LA INFIDELIDAD EN LA CUSTODIA DE PRESOS

362. El funcionario público culpable de conniven
cia en la evasión de un sentenciado, preso o detenido.
cuya conducción o custodia le estuviere confiada, será
castigado:

1.0 En el caso de que el fugitivo se hallare con
denado por ejecutoria con alguna pena, a las de
prisión menor e inhabilitación especial.

2.0 En los demás casos, con las penas de arresto
mayor e inhabilitacióp. especial.:
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363. El particular que, hallándose encargado de
la conducción o custodia de un preso o detenido,
"Cometiere alguno de los delitos expresados en el ar
tículo precedente, será casti.;ado con la pena de
arresto mayor.

CAPITULO III

DE LA INFIDELIDAD EN LA CUSTODIA DE DOCUMENTOS

364. El funcionario público que sustrajere, destru
yere ti ocultare documentos o papeles que le estuvie
ren confiados por razón de su cargo, será castigado~

1.0 Con las penas de prisión mayor y multa de
5.000 a 25.000 pesetas, siempre que del hecho re
sultare grave daño de tercero o de la causa pública.

2.° Con las de prisión menor y multa de 5.000 a
10.000 pes'etas,cuando no fuere grave el daño de terh

cero o de la ca'Usa pública.

Se impondrá, además, la pena de inhabilitación
especial. '

365. El funcionario público qúe, teniendo a su
cargo la custodia de papeles o efectos sellados por
la Autoridad, quebrantare los sellos o consintiere su
quebrantamiento, será castigado con las penas de
prisión menor, inhabilitación especial y multa de
5,000 a 25,000 pesetas.

366. El funcionario público que, no estando com
prendido en el artículo anterior, abriere o consin
tiere abrir sin la autorización competente papeles
o documentos cerrados cuya custodia le estuviere
confiada, incurrirá en las penas de arresto mayor,
inhabilitación especial y multa de 5.000 a 25.000 pe~

setas.
Las penas señaladas en los tres artículos anterio

res son aplicables a los eclesiásticos y a los particu
lares encargados accidentalmente del despacho o
custodia de documentos o papeles por comisión del
Gobierno o de funcionarios a quienes hubieren sido
confiados aquéllos por razón 'de su cargo.

CAPITULO IV

DE LA VIOLACIÓN DE SECRETOS

367. El funcionario público que revelare los se
cretos de que tenga conocimiento por razón de su
oficio, o entregare indebidamente papeles o copia de
papeles que tenga a su cargo y no deban ser publi~

cados. incurrirá en las penas de suspensión y multa
de 5.000 a 10.000 pesetas.

Si de la re"{elación o de la entrega de papeles re
sultare grave daño para la causa pública o para ter
cero, las penas serán las de prisión menor e inha
bilitación especial.

368. El funcionario público qUe sabiendo, por ra
zón, de su cargo, los secretos de_ un particular, los
descubriere, incurrirá en las penas de arresto mayor,
suspensjón y multa de 5.000 a 25.000 pesetas.

CAPITULO V

DE LA DESOBEDIENCIA Y DENEGACIÓN DE AUXILIO

S69. Los funcionarios judiciales o !ldministrativos
que se negaren abiertamente a dar el debido cum
plimiento a sentencias, decisiones u órdenes de la
Autoridad superior, dictadas dentro de los límites de
su respectiva competencia y revestidas de las for·

malidades legales, incurrirán en las penás de inha
bilitación especial y multa de 5.000 a 25.000 pesetas.

Sin· embargo de lo dispuesto en el párrafo anterior,
no incurrirán en responsabilidad criminal los fun
cionarios públicos por no dar cumplimiento a un
mandato .que constituya una infracción manifiesta,
clara y terminante de un precepto de Ley.

Tampoco incurrirán en responsabilidad criminal los
funcionarios públicos constituidos en Autoridad que
no den cumplimiento a un mandato en el que se
infrinja manifiesta y terminantemente cualquiera otra
disposición general

370. El funcionario pljblico que, habiendo s~spen

dido, por cualquier motivo que no fuere de los ex~

presados en el segundo párrafo del artículo anterior,
la ejecución de las órdenes de st\s superiores las
desobedeciere después que aquéllos hubieren desapro
bado la suspensión, sufrirá las penas de prisión me
nor e inhabilitación especial

371. El funcionario público que, requerido por Au
toridad competente, no prestare la debida coopera
ción para la administración de justicia ti otro servicio
público, incurrirá en las penas de suspensión y multa
de 5.000 a 25.000 pesetas.

Si de su omisión resultare grave dañ.o para la causa
pública o para un tercero, las penas serán de inhabi
litación especial y multa de 5.0.00 a 25.000 pesetas.

En iguales penas incurrirá, respectivamente, el fun
cie:nario público que, requerido por un particular
a prestar algún auxilio a que esté obligado por razón
de su cargo 'para evitar un delito u otro mal, se
abstuviere de prestarlo sin causa justificada.

372. El que rehusare o se negare a desempeftar
un cargo público obligatorio sin prese.ntar ante la
Autoridad que corresponda excusa legal. o después de
que la excusa fuere desatendida, incurrirá en la
multa de 5.000 a 25.000 pesetas.

En la misma pena incurrirán el perito y el testigo
que dejaren voluntariamente de comparecer ante un
Tribunal a prestar sus declaraciones, cuando hubieren
sido oportuna'inente citados al efecto.

CAPITULO VI

DE LA ANTICIPACIÓN, PROLONGACIÓN Y ABANDONO

DE FUNCIONES PÚBLICAS

373. El que entrare a desempeñ.ar un empleo
o cargo público sin haber prestado en debida forma
el juramento, promesa o fianza requeridos por las
leyes, incurrirá en la multa de 5.000 a 25.000 pesetas
y quedará suspenso del empleo o cargo hasta que
cumpla las formalidades omitidas.

En la misma pena de multa incurrirá el funcionario
público que le admitiere al desempeño del cargo sin
que hu'Qiere cumplido las expresadas formalidades.

374. El funcionario público que continuare ejer
ciendo su empleo, cargo o comisión después que de
biere cesar con arreglo a las leyes, reglamentos o dis
posiciones del ramo respectivo será castigado con las
penas de inhabilitación especial y multa de -5.000

a 25.000 pesetas.

375. El funcionario público culpable de cualquie
ra de los delitos penados en los dos artículosanteri~

res, que hubiere percibido derechos o emolumentos
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por razón de su cargo o comisión antes de poder
desempeñarlo o después de haber debido cesar en
él, será, además, condenado a restituirlos y a otra
multa del tanto al triple de su importe.

376. El funcionario público que, sin habérsele ad
mitido la renuncia de su destino lo abandonare, con
daño de la causa pública, será castigado con las pe
nas de multa de 5.000 a 25.000 pesetas.e inhabilitación
especial. y si no resultare daño de la causa pública,
con la de suspensión.

Si el abandono de destino se hiciere para no impe
dir, no perseguir o no castigar· cualquiera de los
delitos comprendidos en los títulos 1 y II de este libro,
se impondrá al culpable la pena de prisión menor,
y si tuviere por motivo el no impedir, no perseguir
o no castigar cualquier otro delito, la de arresto
mayor.

CAPITULO VII

DE LA USURPACIÓN DE ATRIBUCIONES

Y DE LOS NOMBRAMIENTOS ILEGALES

377. El funcionario público que invadiere las atri·
buciones legislativas, ya .dictando reglamentos o dis
posiciones generales, excediéndose de sus atribucio
nes, ya derogando o suspendiendo la ejecución de
una Ley, incurrira en las penas de inhabilitación es
pecial y multa de 5.000 a 25.600 pesetas.

378. El Juez que se arrogare atribuciones propias
de las Autoridades administrativas, o impidiere a éstas
el ejercicio legítimo de las suyas, será castigado con
la pena de suspensión.

En la misma pena incurrirá todo funcionario del
orden administrativo que se arrogare atribuciones ju
diciales o impidiere la ejecución de una providencia
o decisión dictada por Juez competente.

379. El funcionario público que legalmente reque
rido de inhibiCión, continuare procediendo antes que
se decida la contienda jurisdiccional, salvo en los
casos permitidos por la Ley. será castigado con la
multa de 5.000 a 50.000 pesetas.

380." Los funcionarios administrativos o militares
que dirigieren órdenes o intimaCIOnes a una Autori
dad judicial, relativas a causas o negocios cuyo cono
cimiento o resolución sean de la exclusiva competen
cia de los Tribunales de Justicia, incurrirán en las
penas, de suspensión y multa de 5.000 a 25.000 peseta~.

381. El eclesiástico que, requerido por Tribunal
competente, rehusare remitirle los autos pedidos para.
la decisión de un recurso de fuerza interpuesto. será
castigado con la pena de inhabilitación especial.

La reincidencia será castigada con la de inhabilita
ción absoluta.

382. El funcionario público que, a sabiendas, pro
pusiere o nombrare para cargo público persona en
quien no concurran los requisitos legales. será casti
gado con las penas de suspensión y multa de 5.000
a 25.000 pesetas.

CAPITULO VIII

DE LOS ABUSOS CONTRA LA HONESTIDAD

383. Será castigado con la pena de inhabilitación
especial el funcionario público que solicitare a una
mujer que para sí misma o para su cónyuge, ascen-

diente. descendiente, hermano o afin en. los mismos
grados, tenga pretensiones pendientes de la resolu
ción de aquél, o acerca de las cuales debiere evacuar
informe o elevar consulta a su superior.

·384. El funcionario de prisiónes que solicitare
a una mujer sujeta a su guarda será castigado con la
pena de prisión menor.

En la misma pena incurrirá cuando la solicitada
fuere la esposa, hija, hermana o afín en los mismos
grados de personas que tuviere bajo su guarda.

En todo caso, incurrirá además en la inhabilitación
especial.

CAPITULO IX

DEL COHECHO

385. El funcionario público que solicitare o reci·
biere. por si o por persona :ntermedia. dádivQ·o pre
sente, o aceptare ofrecimiento o promesa por ejecutar
un acto relativo al ejercicio de su cargo que consti
tuya delito, será castigado con ias penas de presidio
menor y multa del tanto al triplo del valor de la
d jdiva. sin perjuicio de la pena correspondiente al
delito cometido en razón de la dádiva o promesa.

386. El funcionario público qUe solicitare o re.
cibiere, por si o por persona ínter media, dádiva o pre
sente o aceptare ofrecimiento o promesa por ejecutar
un acto iníusto, relativo al ejercido de su cargo, que
no con~tituya delito, y que to ejecutare, incurrirá -en
la pena de presidio menor y multa del tanto al triplo
del valor de la dádiva; si el acto injusto no· llegara.
a ejecutarse, Se impondrán las penas de arresto ma
yo.r y multa del tanto al duplo del valor de la dádiva.

387. Cuando la dádiva solicitada, recibida o pro
metida tuviere por objeto abstenerse el funcionario
público de un acto que debiera practicar· en el ejer
cicio de su cargo, las penas serán la..s de arresto mayor
y multa del tanto al triplo del valor de aquélla.

388. Lo dispuesto en los artículos precedentes ten
drá aplicación a los jurados, árbitros, arbitradores,
peritos, hombres buenos o cualesquiera personas que
desempeñaren una función pública.

389. Las personas responsables criminalmente de
los delitos comprendidos en los artículos anteriores
incurrirán, además de las penas en ellos señaladas,
en la de inhabilitación especial.

390. El funcionario público que admitiere regalos
que le fueren presentados en consideración a su ofi
cio o para la consecución de un acto justo que no
deba ser retribuido, será castigado con las penas de
suspensión y multa de 5.000 a 25.000 pesetas.

391. Los que con dádivas, presentes, ofrecimientos
o promesas corrompieren o intentaren corromper
a los funcionarios públicos, o aceptaren sus solicitu
des, serán castigados con las mismas penas que éstos,
menos la de inhabilitación.

392. Cuando el soborno mediare en causa crimi
nal en favor del reo, por parte de su cónyuge o de
algún ascendiente, descendiente, ·hermano o afin en
los mismos grados, sólo se impondrá al sobornante
una multa equivalente al valor de la dádiva o pro
mesa, sin que pueda bajar de 5.000 pesetas.

393. En todo caso, las dádivas o presentes serán
decomisados.
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CAPITULO X

DE LA MALVERSACIÓN DE CAUDALES PÚBLICOS

394. El funcionario público que sustrajEre O con·
sintiere que otro sustraiga los caudales o efectos pú
blicos que tenga a su cargo o a su disposición por
razón de sus funciones, será castigado:

1.0 Con la pena de arresto mayor si la sustracción
no excediere de 2.500 pesetas.

2.° Con la de presidio menor si excediere de 2.500
pesetas y no pasare de 50.000 pesetas.

3.° Con la de presidio mayor si excediere de 50.000
y no pasare de 250.000 pesetas.

4.° eón la de reclusión menor si excediere de
250.000 pesetas.

El Tribunal impondrá la pena que estime proce
dente de las señaladas en los números anteriores si,
a su juicio, hubo sustracción, sin estar comprobada
la cuantía de la misma.

En todos los casos se impondrá además la pena
de inhabilitación absoluta.

395. El funcionario que por abandono o negligen
cia inexcusables diere ocasión a que se efectúe por
otra persona la sustracción de caudales o efectos pú
blicos de que se trata en los números segundo, ter
cero y cuarto del artículo anterior, incurrirá en la
pena de multa de la mitad al tanto del valor de los
caudales o efectos sustraídos, sin que pueda bajar
de 5.0'00 pesetas.

Si el funcionario culpable reintegrase antes del jui
cio dichos caudales o efectos, o con sus gestiones se
lograre el reintegro, la pena se.rá la de represión
pública.

396. El funcionario que aplicare a usos propios
o ajenos los caudales o efectos puestos a su cargo,
será castigado con la pena ~e inhabilitación especial.
si resultare daño o entorpecimiento del servicio pú
blico, y~n la de suspensión, si no resultare.

No verificándose el reintegro dentró de los diez
días siguientes al de la incoación del sumario, se le
impondrán las penas seftaladas en el articulo 394.

397. El funcionario público que diere a los can·
dales o efectos que administrare una aplicación pú
blica diferente de aguella a que estuvieren destina
dos, incurrirá en las penas de inhabilitación especial
y multa del 5 al 50 por 100 de la' cantidad distraída,
si resultare daño o entorpecimiento del servicio a que
estuvieren consignados, sin que pveda bajar dicha
multa de 5.000 pesetas, y en la de suspensión, si no
resultare.

398. El funcionario público que debiendo h~cer

un pago como tenedor de fondos del Estado no lo hi
ciere, será castigado con las penas de suspensión
y multa del 5 al 25 por 100 de la cantidad no satis
fecha.

Esta disposición es aplicable al funcionario públi
co que, requerido por orden de autoridad competente.
rehusare hacer entrega de una co&a puest.a bajo su
custodia o administración.

La multa se graduará en este caso por el valor de
la cosa y no podrá bajar de 5.000 pesetas.

399. Las disposiciones de este capítulo son exten
sivas a los que se hallaren encargados por cualquier

concepto de fondos,_ rentas o efectos provinciales
o municipales, o pertenecientes a un establecimiento
de instrucción o beneficencia. y a los administrado
res o depositarios de caudales embargados, secues
trados o depositados por autoridad pública, aun~ue

pertenezcan a particulares.

CAPITULO XI

DE LOS FHAUDES y EXACCIONES ILEGALES

400. El funcionario público que interviniendo por
razón de su cargo en alguna comisión de suministros.
contratas, ajustes o liquidaciones de efectos o habe
res públicos, se concertare con los interesados o es
peculadores, o usare de cualquier otro artificio para
defraudar al Estado, Provincia o Municipio, incurrirá
en las penas de presidio menor e inhabilitación es
pecial.

401. El funcionario público que, directa o indirec
tamente, se interesare en cualquier dase de contrato
ti operación en que deba intervenir por razón de su
cargo, será castigado con las pena'"" de inhabilitación
especial y multa del tanto al triplo del interés que
hubiere tomado en el negocio.

Esta disposición es aplicable a los Peritos, Arbitras
y Contadores particulftres, respecto de los bienes
o casasen cuya tasación, partición o adjudicación
hubieren intervenido, y a los tutores o albaceas res
pecto de los pertenecientes a sus pupilos o testamen
tarías.

402. El funcionario público que exigiere, directa
o indirectamente. mayores derechos de los que le es
tuvieren señalados por razón de su cargo, será cas
tigado, sin perjuicio de los reint~f"ros a que viniere
obligado por otro concepto, con una multa del. duplo
al cuádruplo de la cantidad exigida, sin que pueda
baiar· de 5.000 pesetas.

El culpable habitual de este delito incurrirá, ade
más, en la pena de inhabilitación especial.

403. El funcionario público que, abusando de su
cargo. cometiere alguno de los delitos expresados en
el capítulo IV, secciones II y IV, título XlII de este
libro, incurrirá en las penas allí seííaladas y además
en la de inhabilitación especial.

CAPITULO XII

DE LAS NEGOCIACIONES PROHIBIDAS A lOS FUNCIONARIOS

404. Los Jueces, los funcionarías del Ministerio
fiscal los Jefes militares, gubernativos o económicos,
con excepción de los Alcaldes, que durante el ejer
cicio de sus cargos se mezclaren directa o indirecta
mente en operaciones de agio. tráfico o granjería,
dentro de los lImites de su jurisdicción o ma~do, so
bre objetos que no fueren producto de sus bIenes pro
pios, serán castigados con las penas de .suspensión y
multa de 5.000 a 25.000 pesetas.

Esta disposición no es aplicable a los que impusie~

ren sus fondos en acciones de Banco o de cualquier
Empresa o Compañía, siempre que no ejerzan en ellas
cargo ni intervención directa, administrativa o eco
nómica.
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TITULO vm

DelitQs contra las personas

CAPITULO PRIMERO

DEL HOMICIDIO

405. El que mataré a su padre, madre o hijo,
o a cualquiera otro de sus ascendientes o descen
dientes legítimos· o ilegítimos, o a su cónyuge, será
castigado, como parricida, con la pena de reclusión
mayor a muerte.

406. Es reo de asesinato el 'lue matare a una pelif
sona concurriendo ~lguna d.e las circunstancias si
guientes:

1," Con alevosía.
2." Por precio, recompensa o promesa.
3," Por medio de inundación, incendio. veneno

o explosivo.
4." Con· premeditación conocida.
5:' Con eRsafiamien~to, aumentando deliberada e

, inhumanamente el- dolor del ofendido.

El reo de asesinato será castigado con la pena de
reclusión mayor a muerte.

407. El que matare a otro .será castigado, como
homicida, con la pena de reclusión menor.

408. Cuando riñendo varios y acometiéndose entre
sí Fonfusa y tumultuariamente hubiere resultado'
muerte y no constare su autor, pero si los que hu
bieren ,causado lesiones graves, serán éstos castiga
dos con la pena de prisión mayor.

No constando tampoco los que hubieren causado
lesiones graves al ofendiero, se impondrá a todos los
qUe hubieren ejercido violencias en' su persona la
de prisión menor.

409. El que prestare auxilio o induzca a otro para
que se suicide será castigado con la pena de prisión
mayor; si se lo prestare hasta el punto de ejecutar
él mismo la muerte será castigado con la pena de
reclusión menor.

CAPITULO 11

DEL INFANTICIDIO

410. La madre que para ocultar su deshonra ma
tare al hijo recién nacido será castigada con la pena
de plisión menór.

En la misma pena-incurrirán los abuelos maternos
que, para ocultar la deshonra de la ,madre, come
tieren este delit'o.

CAPITULO III

DEL ABORTO

411. El que de propósito causare un aborto será
castigado:

l. o Con lli pena de prisión mayor si obrare sin
consentimiento de la mujer.

2.° Con la de prisión menor si la mujer lo con
sintiera.

Si se hubiere empleado violencia, intimidación, ame
naza o engaño para realizar el aborto en el primer
caso, o para obtener el consentimiento, en el segundo,

·se impondrá en su' grado máximo la pena de prisión
mayor.

•

Cuando a consecuencia de aborto, o de prácticas
aborÜvas ~ealizadas en mujer no encinta, creyéndola
embarazada, o por emplear medios inadecuados' para
producir el aborto, resultare la muerte de la mujer
o se le causare alguna de las lesiones a que se re
fiere el número primero del articulo 420, se impondrá
la pena de reclusión menor, y si se le causare cual
quiera otra lesión grave, la de prisión mayor.

412. El aborto ocasionado violentamente, a sabfen..
das del estado del embarazo de la mujer, cuando no
haya habido 'propósito de causarlo, se castigará con
la pena de prisíón menor.

413. La mujer que produjere su aborto o consin~

tiere que otra persona se lo' cause, será castigada
con la pena de prisión menor.

414. Cuando la mujer produjere su aborto o caD
sintiere que otra persona se lo cause para ocultar· su
deshonra, incurrirá en 'la pena de arresto mayor.

Igual pena se aplicará a los padres que, con el mis
mo fin y con· el consentimiento de la hija, produzcan
o cooperen a la realización del aborto de ésta. Si
re'sultare muerte de la embarazada () lesiones graves
se impondrá a los padres la pena de prisión menor.

415. El fl}cultativo que, con abuso dé su arte, cau..
sara el aborto o 'Cooper~se a él incurrirá en el grado
máximo de las penas seftaladas en los articulas an
teriores y multa de 25.000 El. 250,000 pesetas.

La misma agravación y multa de 5.000 a 50.000 pe·
setas Se impondrá a los que, sin hallarse en posesión
de título sanitario, se dedicaren habitualmente El. esta
actividad.

El farmacéutico qué, sin la debida prescripción fa
cultativa, expendiere un abortivo, in~urrirá en las pe
neis de arresto mayor y multa de 5.000 a 50.0QO pe~

setas.
La sanción del facultativo ,comprende a los Médi

cos, Matronas, Practicantes y personas en posesión
de títulos sanitarios, y la del Farmacéutico a sus
dependientes.

416. Serán castigados con arresto mayor y multa
de 5.000 a 100.000 pesetas los que con relación a me
dicamentos, sustancias, obíetQs, instrv.mentos, apara
tos, medios o procedimientos capaces de p~ovocar o
facilitar el aborto o de evitar la procreación realicen
cualquiera de los actos, siguientes:

1.° Los que en po:!esión de título facultativo o sa
nitario meramente los' indicaren, asi como los que,
sin dicho título, hicieren la misma indicación con
ánimo de lucro.

2.° El fabricante o negociante que los vendiere a
personas no pertenecientes al Cuerpo médico' o a co~

merciante no autorizados para su .enta".
3.° El que los ofreciere en venta, vendiere, expen·

diere, suministrare o anunciare en cualquier forma.
4.0 La divulgación en cualquier forma que se re.a~

Iizare de los destinados a evitar.-la procreación, asf
como su exposición pública y ofrecimiento en venta.

5." Cualquier género de propaganda anticoncep
tiva.

417. Los culpables de aborto, se hallen ° no en
posesión de titulo facultativo o sanitario, serán con
denados a las penas señaladas en los art1!:ulos ante·
riores y, además, a la·de inhabilitación especial, que
comprende, aparte de. los efectos propios de ella, el

..

•
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de· prestar cualquier género de serVIClQS en clínicas.
establecimientos sanitarios o ~onsultorios ginecol6gi~

cos, públicos o privados.

CAPITULO IV

DE LAS LESIONES

418. El qUe de propósito castrare o esteriHzare
a ótro será castigado con la pena de reclusión m~nor.

419. La mutilación de órgano o miembro princi·
paI, " ejecutada de propósito, será castigada con la
pena de reclusión meno.r.

Cualquiera otra mutilación se castigará con la pena
de prisión menor.

420. El que hiriere, golpeare o maltratare de obra
a otro será castigado como reo de lesiones graves:

1.° Con la pena de prisión miwar, si de re~ultas

de las lesiones quedare el ofendido imbécil', impotenter
o ciego.

2.0 Con la de prisión menor- y multa de 5.000 a
50.000 pesetas, si de resultas de las lesiones el ofen
dido hubiere perdido un ojo o algún miem~ro princi
pal, o hubiere qbedado impedido de él, o inutilizado
para el trabajoo a que hasta entonces se hubiere habi·
tualmente dedicado.

3.0 Con la pena de prisión menor, si ae resultas
de las lesiones el ofendido hubiere quedado -deforme
o perdido un miembro no principal, o quedado inu
tilizado de _él, o hubiere estado incapacitado para su
trabajo habitual o enfermo por más dé noventa días.

4.0 Con la de arresto mayor y multa de 5.000 a 25.000
pesetas, si las lesiones hubiesen producido alofen
dido enfermedad o incapacidad para el trabajo por
más de treinta días.

Si· el hecho se ejecutare contra alguna de las per
sonas que menciona el artículo 405 o con algl1na de
las circunstancias señaladas en el artículo 406, las
penas serán la de reclusión menor, en el caso del
número primero de este artículo; la de prisión mayor
y multa __ de 5.000 a 25.000 pesetas, en el caso del nú
mero segundo; 1a de prisión maypr, en el caso del
número tercero, y la de prisión menor, en el caso del
número cuarto del mismo.

. No están comprendidas en el párrafo anterior las
lesiones que el padre causare al ,.hijo, excediéndose
en su corrección.

42L Las penas "del artículo anteri,or son aplica
bles, respectivamente, al que, sin ánimo de matar,
causare 8: otro alguna de las lesiones graves adminis·
t:rándole a s~biendas sustancias o bebidas nocivas o
a.busando de su credulidad o flaqueza de espíritu.

422. Las lesiol!es no comprendidas en los artículos
precedentes" que produzcan al ofendido incapacidad
para el ttab.ajo por m'ásde quince días o necesidad
de asistencia facultativa por igual tiempo, se reputa
rán menos graves y serán penadas con arresto ma
yor, o destierro y multa de 5.000 a 25.000 pesetas.
según el prudente arbitrio de los Tribunales.

Cuando· la lesi6n menos grave se causare con int.en
ción manifiesta de injuriar, o con circunstancias igno
miniosas, se impondrá, además del arresto mayor, una
multa de ij,OOO a 25.000' pesetas.

423. Las lesiones menos graves inferidas 8 padres,
ascendientes, tutores, maestros o personas constitui-

das en dignidad o autoridad pública serán castigadas
siempre con prisión menor.

424. Cuando en la rifta tumultuaria, definida en
el artículo 408, resultaren lesiones graves, y no cons
tare quiénes las hubieren causado, se impondrá la
pena inmediatamente _inferior a la correspondiente a
las lesiones "causadas a los que aparezcan haber ejer
cido cualquier: violencia en la persona del ofendie'

425. El que se mutilare o el que prestare su con
sentimiento para ser mutilado, con el fin de eximirse
del servicio militar o de un servicio público de inex·

-~usable cumplimiento y fuere declarado exento de
e.ste servicio por efect()l> de la mutilación, incurrirá
en la pena de prisión menor..

Igual pena se impondrá al -que con la finalidad y
resultado antes previstos se causare a sí mismo cual
quier otra inutilidad o se la produjera á persona
distinta con su consentimiento.

426. Si la conducta penada en el artículo anterior
hubiere sido mediante precio, la perta 'será la inme
diatamente superior a la señalada en dicho, ar~ículo.

sr el reQ de este delito fuere padre, madre, cónyu
ge, hermano o cuñado del mutilado, la pena -será la
de arresto mayor.

427. Las penas señaladp..s en los a.rtículos 420
a 422, en sus respectivos casos, serán aplicables a
los qtle por infracciones graves de las leyes de tra*
bajo ocasionen quebranto apreciable en la salud o en
la integridad corporal de los obreros.

CAPITULO V

DISPOSICIÓN 'GENERAL

428. Las penas señaladas en el capítulo anterior
se impondrán en sus respectivos casos aun cUando
mediare consentimiento del lesionado.

TITULO IX

De los delitos contra la honestidad

CAPITULO PRIMERO

DE LA VlOLACIÓN y DE LOS ABUSOS DESHONESTOS

.29. La violación de -una mujer será castigada con
la pena de reclusión meno'r.

Se comete violación yaciendo con una mujer en
cualquiera de los 'casos siguientes:

1.0 Cuando se usare fuerza o intimidación.
2.0 Cuando la mujer se hallare privada de razón

o de sentido por cualquier causa.
3.0 Cuando fuere menor de doce años cumplidos,

aunque no concurriere ninguna de las circunstancias
expresadas en los dos números anteriores.

430. El que abus'are deshonestamente de 'persona
de uno u otro sexo, concurriendo cualeSQuiera de las
circunstancias expresadas en el artículo anterior, será
castigado con la pena de prisión menor.

CAPITULO II

DE LOS. DELITOS DE ESCÁNDALO PÚBLICO

431. El que de cualquier modo ofendiere el.pudor
o las buenas costumbres- con hechos de grave escan
dalo o trascendencia incurrirá en las penas de arres-
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to mayor, multa de 5.000 a 25.000 pesetas e inhabili
tación especial.'

Si el ofendido fuere menor de veintiún años se im
pondrá la pena de privación de libertad en su grado
máximo.

432. El que expusiere o proclamare por medio de
la imprenta u otro procedímiento de publicidad, o
con escándalo, doctrinas contrarias a la moral pu
blica, incurrirá en la pena de multa de 5,000 a 50.000
peseta.s.

433. (Dejado sin contenido por el artículo 1. 0
, apar

tado el del Decreto 188/1963, de 24 de' enero, qv-e
desarrolló la Ley 79/1961, de Bases pam la 1evisión
parcial del Código Penal.l

CAPITULO III

Si la raptaqa tuviere menos de doce años se im·
pondrá la misma pena, aunque el rapto fuere con su
anuencia.

Si hubie~e acceso carnal se aplicará la penalidad
conforme al artículo 71.

441. El rapto de una mujer mayol;' de dieciséis
años y mE?nor de ITeintJtres eiec~.Hado con su anuen
cia,seró castigado con la pena de arresto mayor. Si
interviniere engaño o la mUjer fuere mayor de doce
años y menor de dieciséis se Jmpondrá la pena ante
rior en su grado máximo y, además, multa de 5.0QO
a 50.000 pesetas.

442. Los reos del delito de rapto qUe no dieren
raz()lJ del paradero de la persona raptada, o expli
cación satisfactoria sobre ~u muerte o desaparición,
serán castigados con la pena de r~clusión mayor.

DEL ESTUPRO Y DE LA CORRUPCIÓN D11, MENORES
CAPITULO V

434. El estupro de una doncella mayor de doce
áños y menor de veintitrés, cometido por autondad
pública, sacerdote. criado. doméstico, tutor. maestro
o encargado por cualquier título de la educación (',
guarda de la estuprada, se castigará con la pena de
prisión menor.

435. En la pena señalada en el artículo anterior
incurrirá el que cometiere estupro con su. hermana
o descendiente, -aunque sea. mayor de veintitrés años.

436. El estupro cometido por cualquier otra per
sona con mujer mayor de dieciséis años y menor d"e
veintitrés, interviniendo engaño, será castigado con
arresto mayor.

Será castigado con igual pena el que tuvíere acceso
carm¡l con mujer mayor de doce anos y menor de
veintitrés, de acreditada honestidad, abusando de su
situación de angustiosa necesidad.

Con la misma pena será castigado el que tuviere
acceso carnal con mujer honesta de doce o más años
y menor de dieciséis. Si mediare engaño se impondrá
la pena en su grado máximo.

Se impondrá la pena de multa de 5.000 a 50.000 pe
setas a Gualquier abuso deshonesto cometido por las
mismas personas y en iguales circunstancias que las
estableCIdas én este artículo y en los dos precedentes.

437. El patrono o jefe que, prevalido de esta con
dición, tenga acceso carnal con mujer menor de vein
titrés años ae acreditada honestidad que de él de
penda será castigado con arresto mayor.

438. [Dejado sin contenido por el Decreto 168/
1963, de 24 de enero, articulo 1.0, apartado", que
desarroll6 la Ley 7911961. de 23 de diciembre, de
Bases para la revisión parcial del Código PenaU

439. (Sin contenido por igual causa qUe el ante
rior. El contenido de este articulo y el anterior han
quedado refundidos en el capitulo VII de este títu~

lo. ,que lleva por rúbrica la de «DeUtos relativos a
la prostitución".l

CAPITULO IV

DEL RAPTO

440. El rapto de una muier ejecutado contra su
volunt.ad, y con miras deshonestas, será castigado con
la pena de prisión mayor.

DIsposrCJONEs COMUNES

443. Para proceder por los delítos de violación,
abusos deshonestos, estupro y rapto bastará den~ncia
de la persona agraviada, o del cónyuge; ascendiente,
hermano, representante legal o guan'lador de hecho,
Dar este orden.

Por los menores de dieciséis años podrá denunciar
los hechos el Ministerio fiscal, la :Junta de Protección
de Menores o cualquier Tribunal Tutelar de Menores.

El Ministerio fiscal podrá denunciar y el Juez de.
Instrucción proceder de oficio en los casos que .con
sideren oportuno en defensa de la persona agraviada,
si ésta fuere de todo punto desvalida.

En los delitos mencionados en el párrafo primero
de este artículo, el perdón expreso o presunto del
ofendido, mayor de veintitrés afios, extingue la acción
penal o la pena impuesta o en ejecución. El perdón
no se presume, sino por el matrimonio de la ofen~

dida con el ofensor.
El perdón del representante legal, protector aguar·

dador de hecho del menor de edad y el-del ofendido,
mayor de veintiún años y menor de veintitrés, nece
sita. oído el Fiscal, ser aprobado por el Tribunal
competente. Cuando lo rechazare, a su prudente ar
bitrio, ordenará que continúe el procedimiento o la
ejecución de la pena, representando al menor o al
ofendido el Ministerio fiscal.

Para 'proceder por los delitos de adulterio y aman
cebamiento se estará a lo dispuesto en los artícu
los 450 y 452, párrafo tercero.

444. Los reos de violación, estupro o rapto serán
también condenados, por vía de, indemnización:

1.0 A dotar a la ofendida, si fuere soltera o viuda..
2.° A reconocer la prole, si la ley dvil no lo im

pidiere.
3.° En todo caso, a mantener la prole.

445. Los ascendientes, tutores, maestros o cuales~

quiera personas que, con abuso de autoridad o en
cargo, cooperaren como cómplices a la perpetración
de los delitos comprendidos en este título serán cas
tigados con la pena sefialada para los autores.

Los maestros o encargados en cualquier manera
de la educación o dirección de la juventud serán,
además, condenados a inhabilitación especial.
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446. Los comprendidos en el articulo precedente
y cualesquiera otros reos de corrupción de menores
en interés de tercero serán condenados también a la
interdicción del derecho de tutela y d~ de perte
necer a consejo de famili'a.

La Autoridad gubernativa podrá depositar en al
bergue especial, o en otro lugar adecuado, al menor
de . edad,que se hallare en estad'o de prostitución
o corrupción' deshonesta, ~i se encontrare en él, sea
o no por su voluntad, con anue~cia de las personas
qUe sobre él ejercieren autoridad familiar o ético
social o de hecho, o careciere de ellas, o éstas le
tuvieren en abandono y no se encargaren de ,su
custodia. La autoridad ,que acuerde el depósito' dará
conocimiento de él a la judicial en el térmtno de
veinticuatro horas para ,lo que a sus atribuciones
corresponda.

El Ministerio fiscal solicitará o la autoridad judicial
acordará en los casos expresados en ei párrafo' an
terior lA. suspensión de la potestad o guardaduría
menclonadas y el nombramiento de, un protector del
menor, que recaerá en persona individual o colectiva
que inspire confianza de ejercer- funciones tutelares,
de procurar la enmienda del menor y de apartarle
del peligro de la liviandad o de perversión de cos
tumbres, aunqq.e para ello se requiera su permanen
cia. en establecimiento destinado a tales fines.

El depósito y el protector cesarán cuando el pro
tegido llegue a la mayor edad, o sea provisto de
tutor por los medios ordinarios.

Se entenderá que la autoridad judicial competente,
cuando"se trate de menores de dieciséis años, es el
Tribunal Tutelar, el cual aplicará las medidas propias
de su jurisdicción.

447. Las medidas protectoras establecidas en este
capítulo comprenden a las mujeres menores de vein
titrés años y mayores de dieciséis cuando se hallaren
en estado de prostitución o corran grave riesgo de
prostituirse, siempre que carezcan de medio lícito
y conocido de subsistencia, o de profesión u oficio
habitual que, por su carácter específico, no ofrezca
peligro para su moralidad.

Para instar tales medidas ante la Jurisdicción com
petente tendrá ·plena personalidad el Patronato de
Protección a la Mujer o cualquier atto organismo
a quien, por disposición de 10,s Poderes públicos. se
otorguen tales funciones.

448. Serán aplicables totalmente las sanciones es
tablecidas en este título para los delitos en él pre
vistos, aun cuando alguno de 105 hechos que los
constituyan se ejecuten en país extranjero.

Pero en este caso no se castigarán en España cuan
do el culpable acredite haber sido penado y cumplida
la Gondena por los ejecutados en la Nación.

CAPITULO VI

ADULTERIO

449. El adulterio será cabtjgado con la pena de
prisión menor.

Cometen adulterio la mujer casada que yace con
varón que no sea su marido, y el que yace con ella,
sabiendo que, es casada, aunque después se declare
nulo el matrimonio,

450. No se impondrá pena por delit<' de adulterio
sino en virtud de querella del marido agraviado.

Este no podrá deducida sino contra ambos cul
pables, si uno y otro vivieren, y nunca si hubiere
consentido el adulterio o perdonado a cualquiera de
ellos.

451. El marido podrá en cualquier tiempo remitir
la pena impuesta a su consorte.

En este caso se tendrá también por remitida la
pena al adúltero.

452. El marido que tuviere manceba dentro de la
casa conyugal, o notoriamente fuera de ella, será
castigado con prisión menor.

La . manceba será castigada con la' misma-pena
o con la de destierro.

Lo dispuesto en los artí< ulos 450 y 451 es aplicable
al delito castigado en el presente re~pecto a la mujer
agraviada.

CAPITULO VII

DELITOS RELATIVOS A LA PROSTITUCIÓN

452 bis al'. Incurrirán en las penas de prisión
menor en su grado máximo, multa de 5.001{ a 25000

pesetas e inhabilitación absoluta para el que fuere
autoridad pública o agente de ésta y especial para
el que no lo fuere:

1.0 El que cooperare o protegiere la prostitución
de una o varias personas, dentro o fuera de' España,
o su reduta .para la misma.

2.0 El que por medio de engaño, violencia, ame
naza. abuso de autoridad u otro medio coactivo de~

termine, a persona mayor de veintitrés años, a sa
tisfacer deseos deshonestos de otra.

3.° El que retuviere a una persona, contra su
voluntad, en prostitución o en cualquier clase de
tráfico inmoral. •

452 bis bL Incurrirán en' las penas de prisión
menor en sus grados medio y máximo, inhabilita
ción absoluta para el que fuere autoridad pública
o agente de ésta y especial para el que no lo' fuere
y multa de 5,000 a 25,000 pesetas:

1.0 El que promueva, favorezca o facilite la pros~

titución o corrupción de persona menor de veintitrés
años.

2.° El que para satisfacer los deseos deshonesto$
de un tercero facilitare medios o ejerciere cualquier
género de inducción en el ánimo de menores de
veintitrés años, aun contando con su voluntad.

3.° El que mediante promesas o pactos. aun con
apadencia de lícitos, indujere o diere luga~ a la
prostitución de menores de veintitrés -años, tanto en
territceo español como para eonduc"irles con et mismo
.fin al extranjero.

4.0 El que con cualquier motivo o pretexto ayude
o sOEtE'nga la continuación en la corrupción o la
estancia de menores de veintitrés años en casas o
lugares de vicio.

452 bis el. Al que VlVlere en todo o en parte
a expensas de la persona o personas cuya prosti
tución O corrupción explote, le serán aplicadas, ade
más de las penas establecidas en el artículo 452 bis b).
las medidas· de seguridad a que se refiere el artícu~

lo sexto, número segundo. de la Ley de Vagos y
Maleantes.

452 bis df. Serán castigados con las penas de
prisión menor, multa de 10.000 a 100.000 p~setas y,
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en sus respectivos casos, con las inhabilitaciones se
ñaladas en los artículos anteriores:

1. 0 El dueño, gerente, administrador o encargado
del local, abierfb o no al público. en el que se ejerza
la prostitución u otra forma de corrupción, y toda
persona que a sabiendas participe en su financia
miento.

En -las mismas penas, en su ·grado mínimo. incu
rrirá toda persona que, a sabiendas. sirviera a los
mencionados' fines en los referidos locales.

2. 0 Los que dieren o tornaren en arriendo un edi
ficio, U otro local, o cualquier parte de los mismos,
para explotar la prostitución o corrupción ajenas.

El Tribunal decretará, además de las referidas
penas, el derre temporal o definitivo del estableci
miento o local y la ,retirada de la licencia que, en
su caso, se hubiere concedIdo.

3.° En caso de procedimiento judicial por cuales·
quiera de los delitos prevÍstos en este artículo, así
como en jos artículos 452 bis aJ, bJ y eJ, el Juez
ins.o·uctor podrá ordenar el cierre provisional del
local o parte del mismo a qlJe hace referencia este
articulo, cuyo dueño, gerente, encargado, adminis- "l

trador o arrendatario 'fuese procesado.

452 bis el. La persona" baja cuya potestad es
tuviere un menor y que, con noticia de la prostilU
cian o corrupción de éste v de su permanencia o
asistencia frecuente a casas' o lugares de vicio, no
le recoja para impedir su continuación en tal estado
y sitio, y no le ponga en su guarda o a disposición
de la Autoridad, si careciese de medioS para' su cus
todia, incurrirá en las penas de arresto mayor.

Iguales penas se impondrán a quien. en los casos
a que se refiere el párrafo anterior, incurriere en
las omisiones en él castigadas, aunque no tenga po·
testad legal sobre el menor, si al tiempo del extravío
de éste le tuviere en su domicilio y confiado a su
guarda o ejerciera sobre él, de hecho, una autoridad
familiar o ético-social.

452 bis f). La condena de un Tribunal extran
jero impuesta por delitos comprendidos en este ca·
pítulo será ,equiparada a las sentencias de los Tribu~

nales españoles, a los efectos e;te aplicación del nú
mero 15 del artículo 10 dé este Código.

CAPITULO VJII

DISPOSICIÓN GENERAL

452 bis gL Sin perjuicio de lo dispuesto en los
artículos 445 y 446, el ascendiente, tutor, maestro
o cualquiera persona que, con abuso de autori(1ad o
encargo, perpetrare alguno de los delitos compren-'
didos en este titulo será castigado con el grado má
ximo de la pena señalada al respectivo delito. El
Tribunal sentenciador podrá además privar a los
culpables de la patria potestad. tutela. autoridad
m,arital y del derecho de pert~necer a consejo de
familia.

TITULO X

De los delitos contra el honor

CAPITULO PRIMERO

DE LA CALUMNJA

453. Es calumnia la falsa imputación de un de
lito de los que dan lugar a procedimiento de Dficío.

454. La calumnia prc.pagada por escrito y con pu
bliciaad se castigará can las penas de prisión menor
y muna de 5.000 a 50.000 pesetas.

455. No pr0I;agfmdose la calumnia con publicidad
y pql escrito, será castigada con las penas de arresto
mayor y multa de 5.000 a 25.000 pesetas.

456. El acusado de calumnia quedará exent-o de
toda pena probando ~l hecho criminal que hubiere
imputado.

La sentenci~ en que se declare la calumnia se
publicará en los periódicos oficiales si ,el calumniado
lo pidiere.

CAPITULO JI

DE LAS INJURIAS

457. Es injuria toda expresión proferida o acción
ejecutada, en deshonra, descrédito o menosprecio de
otra persona.

458. Son injurias graves:

10 La imputación de un delito de los que no dan
lugar a procedimiento de oficio.

2~o La de un. vicio o falta de rp.oraJidad cuyas con
secuencias puedan perjudicar considerablemente la
fama, crédito o interés del agraviado.

3.0 Las injurias que por su naturaleza, ocasión
o circunstancias fueren tenidas en el concepto públi
co por afrentosas.

4.° Las qUe racionalmente merezcan la calificación
de graves, atendidos el estado de digpidad y circuns
tancias del ofendido y del ofensor.

459. Las injurias graves, hechas por escrito y con
publicidad, serán castigadas con la pena de arresto
mayor o destiérro. y en todo caso con la de multa
de 5.000 a 50.000 pesetas. '
N~ conc~rriendo aquellas circunstancias se casti

garán con las pepas de vestierro y multa de. 5.000
a 25.000 pesetas.

460. Las injurias leves serán cast.igadas con la
pena de multa de 5.000 a 100.000 pesetas, cuando. fue
ren. hechas por escrito y con publicidad.

461 Al acusado de injuria no se admitirá prueba
sobre la verdad de las' imputaciones sino cuando
éstas fueren dirigidas contra funcionarios pllblicos
sobre hechos concernientes al ejercicio de su cargo,
o cuando tenga derecho a. perseguir el delito imputa
do en el caso del número primero del artículo 458.

En' estos casos será ·absuelto el acusado si probare
la verdad de las imputaciones.

CAPITULO 111

D,SPOSICIONES GENERALES

462. Se comete el delito de calumnia o 'de injuria
no sólo manifiestamente, sino por alegorías. caricatu
ras, emblemas o alusiones.

463. La calumnia y la injuria .se reputaráP hechas
por escrito y con publicidad cuando se propagaren
por medio de papeles impresos. litografiados o gra~

bados, por carteles o pasquines fijados en los sitios
públicos, o por papeles manuscritos comunicados a
más de diez personas.

Se equipararán a las del párrafo anterior la calum
nia y. la injuria emitida,s ante un concurso de perso-
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DISPONGO,

El Ministro de Hacienda.
ANTONIO BARRERA DE IRIMO

DECREJTO 31760973, de 16 de rtdviembre, por el que
se regula el régimen y cuantía de las retribuciones
correspondientes a determinadas plazas· no escala
tonadas.

HACIENDADEMINISTERIO

Articulo primero.-Los preceptos del Decret.o mil cuatrocien
tos lreinta y seis/mil novecientos sesenta y seis, de dieciséis de
¡unio, serán íntegra-.nente de aplicación a las plazas no escalafo
nadas-que se detallan en los anexos nI y IV.

Artículo Segundo.-Igualmente se enumeran en la relación
anexa las plazas no ,escalafonadas extinguidas, a las que se fijan
los oportunos coeficiE~ntes multiplicadores a efectos de valora·

I
ción de derechos económicoS",

, Así lo dispongo en el prosente. Decreto, dado 8n Madrid
a dieciséis de noviembre de mil novecientos setenta y tres,

La disposición final cUf;l,.rta de lfl Ley treinta y uno/mil nove
cientos,sesenta y Cinco, de cuatro de mayo, preceptúa.que eJ.GQ·
bierna, a. propuesta. del Ministerio de Hacienda e ·iniciativa, en
su caso, de los Ministerios interesados, regulará el régimen
y cuantía de las retribudones correspondientes al personal no
escalafonado que perciba sueldo con arreglo a las consignaciones
de personal de los Presupuestos Generales del Estado.

Este mandato se ha ido cumpliendo, parcial y paulatinamen
te, con la aparición de diversos Decretos, que iniciados con el
mil cuatrocientos treinta y f,;eis!niil novecientos sesenta y seis.
de dieciséis de junio, han clasificado ycoeficientado grupos de
plazas no escalafonadas, debido a que cada una de ellas exige
un estudio previo con la finalidad de llegar a conocer las cir
cunstancias relativas a su creación 'y provisión. y el destino fu
turo de las referidas plazas.

Sigu1endo las directrices establecidas en Decretos anteriores.
en el presente se resuelven diversos supuestos como son la cla
sificación de una plaza- no escalafonada, la adecuaoi6n del coefi
ciente asignado a otra· con el que efectivamente corresponde a
su función" y la valoración a efectos de reconocimiento de trie
nitls de plazas anteriormente extinguidas, manteniéndose para
la debida homogeneidad la misma estructura de anexos y rela
ciones anexas utilizada en los anteriores Decretos.

En su virtud, por iniciativa de los respectivos Mini&terios y a
propuesta del Ministerio de Hacienda, con informe de la Co
misión Superior de Personal, previa deliberación del Consejo de

• Ministros en su reunión del día dos de noviembre de mil no
vecientos SEitenta y tres,

nas, o por discursos o gritos en reuniones públicas,
o por radiodifusión, o en circunstancias o por medios
análogos.

464. El acusado de calumnia o inil.:ria encubierta,
o equívoca, qUe rehusare dar en juicio explicación'.
satisfactoria acerca de ella será castigado como reo
de calumnia o injuria manifiesta.

465. Los directores o editores de lo. periódicos. en
que se hubieren propagado las calumnias o injurias in
sertarán en ellos dentr.o del término que señalen las
leyes o el Tribuna] en su defecto, la satisfacción o
sentencia condenatoria, si lo reclamare el ofendido

466. Podrán ejercitar la acción de calumnia o in~

juría los ascendientes, descendientes, cónyuge y her
manos del. agraviado difunto, siempre que la calum
nia o injuria trascendiere a ellos, y en todo caso el
heredero.

467. Procederá asimismo la acción de calumnia
o injuria cuando se hayan hecho por medio de pu
blicaciones en país extranjero.

Nadie podrá deducir acción de calumnia o inju
ria causadas en juicio sin previa licencia del Juez
o Tribunal que de él conociere.

Nadie será penado por calumnia o injuria sino en
virtud de querella de la parte ofendida, salvo cuando
la ofensa se dirija contra la· 'autoridad pública, cor
poraciones o clases determinadas del Estado, y lo
dispuesto en el capitulo VIII del título 11 de este
libro,

El culpable de injuria o de calumnia contra par
ticulares quedará relevado de· la pena impuesta me
di~ndo el perdón de la parte ofendida.

Para los efectos de este artículo se reputan auto
ridad los Jefes de Estado denadones· amigas o a1ia
das, ·los agentes diplomáticos de las mismas y los
extranjeros con carácter público que, según los trata
dos. debieren comprenderse en esta - disposición,

Para proceqer en los casos -expresados en el pá
rrafo anterior ha de preceder excitación especial del
Gobierno.

(Continuará.J

Futura denominación presupuestari.'!Numeración Denominación prOO..lpuestarin actual I
presupuestaría

[----_._---_. -------------
CoefIciente Número

de·orden

ANEXO III

Ministerio de· Educación y Ciencia

345,111/4 Un Profesor numerario de Religión iUn Profesor especurl numerario del Instituto
NaclO~al de Enseñanza Media de Alcoy . • 3.855

ANEXO IV I

Presidencia del Gobierno

10.112

IUn Letrado, ·a extinguir, procedente de la
Zona Norte de Marruecos . • 5.677

RELACIüN ANEXA

Ministerio de Agricultura

Dirección General de Agricultura:

Un Auxiliar Microfotográfico ,.. , , , , . 1,7

Ministerio de Asuntos Exteriores

Un Tenedor de libros , , " .. 3,3 3.232


